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- VOLUMEN NUMERO QU¡NIENTOS DIECIOCHO

- -. ESCRITUR¡. NUI\¡ERO (18.453) DIECIOCHO IUIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES

- - - En la ciudac de Aguascalientes, Estado ,le Aguascalientes, a los sets dtas del mes de mayo del dos mil ocho, yo, el Licen-

c¡ado MIGUEL p'cEVEDo MANRIQUE, Notario Público número diez de los Estado, hago constar que ente mi comparecen:

"CORPORACIOI,I TURQUESA', SOCIEOAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.

su Gerente General el señor contador Público JUAN cARLos RoDRIGUEZ GARclA, quien además comparece po, 
"f 

)
señor JOSE LUIS ORTIZ HERRERA, por sl, y exponen que formal¡zan LA CONSTTTUCTON DE UNA SOCTEDAD ANONIMA

oE cAPlrAL V¡\RIABLE, de confom¡dad con las cláusulas y estatutos s¡gu¡entes a la inserción det permiso concedido

efecto por le secreterla de Relac¡ones Exterbres, que en una foja út¡l se me exhibe, agrego al apénd¡ce de esla escritura con

- - -'AL |\'4ARGEN SUPERIoR IZQUIERDO uN cUADRo QUE otcE: otREcctóN GENERAL DE AsuNros JURlDtcos -

DlREcclóNoEPERMIsosART¡cuLo27(loNSTrrucroNAL-DELEGACToNDELASRE -pERMrsooi0o45o-EXpE-

DIENTE 2OO8O1OO417. FOLIO O8O3O5O'I1016- AL N4ARGEN SUPER¡OR DERECHO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO.

NAL QUE olcE: SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERtoREs - s R E - oe conformidad con lo drspuesto por tos alculos
27'fracciÓn I de la Constitución Polltica de los Estados Un¡dos Mex¡canos, 28, fracción v de Ley orgánrca de ta Administrac-

ciÓn PÚblica Federal l S de la Ley de Invers¡ón Extranjera y 19, 14 y 18 det Regtamento de ta Ley de tnversión Extranjera y del

Registro Naciona de Inversiones Extranjeras'/ en atenc¡ón a la sol¡citud presentada por el (la) sr (a) JosE ALBERTo LopEz
RoDRIGUEZ' con fundsmento en lo d¡spuesto pof el articulo 39 fracción I inciso a) del Reglamento Interior de la secretarfa de

Relaciones exteriores en vigor se concede el permiso para const¡luif una sA DE cv bajo la s¡gu¡ente denom¡nación: AURoLUX

REGIoN cENTRo - Este Permiso, quedará condicionado a que en ros estatutos de la sociedad que se constituya, se inserte la

cláusula de exclusiÓn de extranjeros o e¡ convenio pfevisto en la fracción I del Anlculo 27 const¡tucjonal, de conform¡dad con

lo que establecen los artlculos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Invers¡ón Extranjera y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras oabe señalar que el presente se otorga sin perjuicio de to d¡spuesto por el arlfcu-

lo 91 de lÉ Ley de la Propiedad Industrial - Esle perm¡so quedará sin efectos sj dentro de los noventa dtas hábites sigu¡entes a

la fecha de otorgam¡ento del m¡smo' los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el inslrumento corresoondienle

a la constitución de que se trata de confom¡(led con lo establecido por el artf culo 17 del Reglamento de ta Ley de Inversrón

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras - Asimisnlo el inleresado, deberá dar av¡so del uso de la denomi-

nacrón que se auloriza mediante el presente pemiso a la secretar¡a de Re¡aciones Exteriores denlro de los seis meses si-

guientes a la expedic¡ón del mismo' de confonr¡dad con lo d¡spuesto por et atfcuto l8 del Reglamento de ta Ley de ¡nversión

Extranjera y del Regislro Nac¡onal de Inversiones Extranjeras.- Aguascatrentes, Ags a 05 de mazo de 2oog,- EL DELEGADO -

LIC ISIDRO DIA;Z LIMON. Rúbf¡CA - AL M¡.RGEN INFERIOR IZQUIERDo UN SELLo QUE DICE: "ESTADoS UNIDos

¡ilEXlcANos secretaria de Reraciones Exter¡ores DELEGAcToN AGUAScALTENTES, AGs.'---------
- - - EXPUESTO Lo ANTERIoR, LoS Col\¡lPr\RECIENTES FoRMALIZAN LO eUE SE CoNT|ENE EN LAS S¡GU|ENTES:--

- - - CLAUSULA PRIMERA- "CORPORACIOI! TUROUESA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L¡MITADA DE CAP¡TAL

VARIABLE, representada por su Gerente General, el señor conlador público JUAN cARLos RoDRlcuEz cARclA, quien

aoemas comparece por si por nledio de este ¡nstrumento y en uso del perm¡so concedido por la Secretarfa de Relec¡ones

Exteriores' antes insefto' constituyen una soclEDAD ANoNll\¡A DE cAplTAL VARIABLE, sujeta a tas disposiciones de La

Ley General de Sociedades Mercantiles y a los sigujentes:
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---__ TTTULO PRTMERO -_______

DE LA DENOMINACIÓN. EL OBJETO, EL DOMICILIO. LA NACIONALIDAD Y ..--..-...-....----

LA DUMCION OE LA SOCIEDAD

--o E N O M I NAC I O N _______

La soc¡edad se denom¡nará:'AUROLUX REGION CENTRO', deb¡endo usarse ésta denominac¡ón segu¡da de

"SOCIEDAD ANOI\IMA DE CAPITAL VARIABLE', O dE SU AbrEViAtUrA .S.A. DE C.V'

-___-oBJETO

La Soc¡edad -fendrá por Objeto

La urban¡zac¡ón, lotif¡r:ación, compraventa, arrendamiento, corretaje y promoc¡ón de terrenos y bienes inmuebles en

preslación o contratac¡ón de seru¡c¡os técnicos ¡nmob¡t¡er¡os. Planear, proyectar, dir¡g¡r, ejecutar, admin¡strar y superu¡-

t¡po de obra Pútrlica o privada. Promover, constru¡r, organizar, explotar, administrar, tomar partic¡pación en el

de todo género de sociedades mercantiles o empresas industriales, comerciales, de créd¡to o de cualquier olra Indole --
Compra, venta, fraccionamiento y urbanización de lode clase de bienes inmuebles, asf como construcción de casas

Fabrica-

de estructuras Compra y venta de mater¡ales pare construcc¡ón.----

- Desarollar act¡vidades de comercialización de bienes y ralces de tipo residenc¡al, comercial e ¡ndustrial; Ofrecer servi-

valuac¡Ón y traducc¡ón; Adqu¡rir, ena.¡enar, adm¡n¡strar, arrendar, subarrendar, construir por cuenta propia o de terceros.

y en general explotar por cualquier tftulo ¡egal toda clase de inmuebles y derechos reales; Adqu¡rir y enajenar accio-

soc¡ales, y en general, formar parte de personas morales de cualqu¡er naturaleza

La adqu¡s¡c¡ón, enajenac¡ón, aparcerfa, arrendamiento, subarrendamiento, permuta, comodato, usufructo y en general

de bienes ¡nmuebles prop¡os o de teÍceros, derechos reales y derechos de f¡de¡comisarios

Establecer sucursales, subsidiar¡as o agencias, en cualesquier otro lugar de la República Mexicana fuera o dentro de su

Crear, innova¡, otorgar, obtener, aprovechar, registrar y explotar por cualquier tltulo legal, toda clase de concas¡ones,

licencias, f¡'anqu¡cias y autorizaciones, referentes a tecnologfa y as¡stencia técnica, patentes de invenc¡ón, modelos

de diseños y secretos ¡ndustriales, márcas, denom¡naciones de origen, avisos, nombres comerciales y derechos de

autor, la medida én quer sea necesario o conveniente para la realización su objeto social

edificios, centros comerciales y toda clase de obras civ¡les, eléctr¡cas e hidráulicas, perforac¡ón de pozos.

--n) Gravar en cualquier forma permitida por la ley, prendar o h¡potecar bienes muebles e inmuebles propiedad de la Soc¡e-

las operac¡0nes y activ¡dades prop¡as que real¡za la Sociedad

Promover, constituir, organizar, explotar y tomar palicipación en el capital y patrimonio de todo género de sociedades

, clvlles, asoc¡ac¡onos o empresas ¡nduslriales, comerciales, de serv¡c¡os o de cualqu¡er índole, tanlo nacionales

na

lar, a

como

- - - r)

Actuar como agente, concesionario, comisionista, d¡stribu¡dor, mediador o representante en general de cualquier perso-

o moral, sea nac¡onal c extranjera cuyo ob.ieto soc¡al o actividad sea afín, complementar¡a, der¡vada, ¡nherente o s¡m¡-

objeto y flnes

anjeras, asl como partic¡par en su adm¡n¡strac¡ón y liquidación.*---

garantl

Obtener préstamos para sí o para sociedades respecto de las cuales tenga parl¡cipac¡ón acc¡onar¡a otorgando o no
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k) - otorgar prérslamos y fianzas, con o sin garantía, avalar o ser deudor sol¡dario de Asociac¡ones, Sociedades Civiles o ?
en las cLlales lenga inlerés o palicipac¡ones sociales o accionaria, así como a sus propios accionistas, emDreaoos o

l) - Otorgar préslamos, y fianzas, con o s¡n garantla, a terceros, sin que puedan hacerse al público en general, y sin

supuestos de la L.ey que regula a las Inst¡tuciones de Créd¡to y Soc¡edades Afianzedoras --__--_--_____

- m) - Soliciter y olltener seguros

n) - Obl¡garse sol¡daria o mancomunadamente, ser deudor solidario, otorgar garantias y avales de cualquier clase, todo

de obligaciones contrafdas, o de los t¡tulos de crédito em¡tidos y aceptados por terceros, sin que pueda hacerse al

en general --------

- ñ) -

v

Otorgar, suscr¡b¡'y avalar toda clase de tftulos de créd¡to, en los términos del artlculo noveno de la Ley General de

Operaciones de Créd¡to, a nombre de la soc¡edad, asl como otorgar garantfas h¡potecarias, prendar¡as, asf como

DOMICt LtO OE LA SOC I E DAD------------

en obligado solidario en contratos en los que intervenga la sociedad, ya sea estos ante personas ffsicas o morales,

luyendo ¡nstituciones dr: crédito nacionales o extranjeras.

- o) - Establecer, comprar, vender, arrendar, subarrendar, poseer, operar, admin¡strar, dar en comodalo ó explotar, todo t¡po

oficinas. ed¡ficios, bodr3gas, garajes, talleres de servicio, estacionam¡entos, almacenes e instalac¡ones, asf como cualquier

lipo de bienes, muebles o inmuebles, en la med¡da en que sea necesar¡o o conveniente parc la rcalizeción de su obieto

- p) - La adquisición, enajenac¡ón y en general, la negoc¡ación de todo t¡po de acciones y de cualqu¡er título valor permitido

la Ley, sin que se ubiquen en los supuestos de la Ley del Mercado de Valores ---
- q) - Emitir obligacionos, aceptar, g¡rer, endosar y avalar toda clase de tftulos de créd¡to y pad¡c¡par en cualquier clase de

s de crédito en que sea obligada o acreedora.----------

- r) - Celebrar y/o llevar a cabo, por cuenta propia o ajena toda clase de actos inclus¡ve de dom¡nio, conlratos o convenios

s, mercantiles, administrativos, pr¡ncipales, accesorios o de cualquier otra Indole permitida por la Ley, que sean necesarios

la real¡zación del obj€)to social ya see en la República Mex¡cana o en el Extranjero,

- s) - En general realizar y celebrar todos los actos, contratos y operac¡ones anexos y conexos, accesor¡os o acc¡dentales que

necesar¡os o convenientes para Ia real¡zación de los objetos anteriores --------

- TERCERO - El domk:ilio de la Sociedad es el Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascelientes, pudiendo establecer

o agenci¿rs dentro o fuera de la Repúbl¡ca Mexicana, y señelar domicilios convenc¡onales en los contratos o conve-

que celebre, sin que por ello se considere modiflcado su domicilio social -------
N A C I O N A L I D A D ------------------

- CUARTO: La Sociedad es de nacional¡dad mex¡cana, sus soc¡os convienen de confomidad con lo d¡spuesto por la fracción

(romano) del ertlculo veint¡siete Const¡tucional, en que: "LA SOCIEDAD NO ADI\¡lTlRA DIRECTA Nl INDIRECTAMENTE

SOCIOS A INVERSIONISTAS EXTRANJEROS Y SOCIEDADES SIN CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJE.

NI TAIVPOCO RECONOCERAN EN ABSOLUTO DERECHOS DE SOCIOS A LOS MISMOS INVERSIONISTAS Y SO.

DADES", si por algún motivo o por cualquier evento, alguna de las personas antes mencionadas l¡egará a adquirir una o

contrav¡n¡endo asi lo establecido en ésla cláusule, se conv¡ene desde ahora en que d¡cha adquisición será nula y, por

cancelada, sin que se le dé valor alguno, teniéndose por reducido el capital social en una cantidad igual al valor de la

canceta0a ---------

DURACTON--------



- La durac¡Ón de Ia scciedad será de NoVENTA Y NUEVE años contados a parrir de la fecha de f¡rma de la pre-

El cap¡tal social es vaf able, con un mln¡mo fijo sin derecho de ret¡ro de clNcuENTA MIL pEsos, Moneda Nacio_ ,/
por crncuenla mil acciones nominetivas g¡." gq,,9",1{*,Jltegramenle suscr¡tas y pagadas con valor nomrnal

soc¡ar variabre es irimirado y estará ¡ntegrado por acciones nom¡nativas de,]ql9lrg 8" o subsecuentes, con varor
nominal de PESO, l\¡oneda Nack¡nal, cada una ___--__

se acuerda que el capital soc¡al podrá estar representado por acciones que tuv¡eren caracter¡sticas especiares ras
determinadas por la Asamblea de Acc¡on¡slas que acuerde su emis¡ón, pero en el entend¡do que las mismas en
serán nom¡nativas

- El capital social' tanto en su parte vaÍiable como en la füa, podrá aumentarse como resupado de aportac¡ones
los accion¡stas en efeclivo ó en especie, por capitalización de utilidades retenidas ó de reservas de valuación ó
Ó por cap¡talizaciÓn de cas¡vos; de igual forma d¡cho capital sociar podrá d¡smjnu¡rse tanto en su pane rla como

amortización de accion€s fntegras, mediante reembolso de las m¡smas a ros acc¡onistas al valor que acuerde ra

A

nal),

de UN PES

EI

variable, por

Asarn blea

el acuerdo

---Encasos

del articulo

---Nopodrá

nes er¡ ¡tidas c

- - - ocTAVO

oerecnf)

de aumento o crisminución debefá ser tomado de conformidad a ras formaridades que son rrjadas en ros
párrafos

---El mlnimo fijo de la soc¡edacl no podrá aumentarse o disminuirse si elro no es acordado en Asamblea En[aord¡naria
de y se reforman consecuentemente los estatulos soc¡ales en su parle conducente EI capital var¡able de la socie-
dad podrá se o disminuirse sin necesidad de reformar los Estatulos sociales, ni de protocolizar e ¡nscrib¡r el acta oue
se oenve de Asambrea donde se aruerde el aumenlo o ra disminuc¡ón correspondrente, con ra única fofmar¡dad oe que ¡os
aumentos o al Capital Variable sean acordados en Asamblea General Ordinaria de Accion¡stas
- - - I'odo o dlsm¡nución del rrapital soc¡al deberá inscr¡b¡rse en los libros de registro de accion¡stas y mov¡m¡enros al
caprt¿tt que a efecto llevará la socie(iad deb¡endo ser f¡rmados los as¡entos respectivos por el Administrador General único o

del Consejo de É,dm¡nistración según sea el caso _______

aumento al capital social' cuando algún(os) acc¡onista(s) no concurr¡ere(n) a la Asamblea en la que se acorda_

por el

fe et mtsmo, pu0llcarse una so a ocasiÓn dentro de los cinco d¡as naturales siguientes a la fecha de celebración oe ra
Asam J¡ea, en periÓdico of¡c¡al del dcm¡cil¡o de Ia sociedad o en uno de los diarios de mayor circulación, el acuerdo tomado
50Dfe e¡ del capital pera efeck)s del ejercicio del derecho de preferencia que se concede a los accionistas en términos

vo sigu¡ente y clel arlfculo ciento treinta y dos de la Ley General de sociedades Meriantiles se precise aue
esta no sera necesaria cualldo algún acc¡on¡sta men¡festare en Ia AsamDrea no estar en posib¡lidad, no tener inte-
rés, o estar en oe pagar la parte (iel aumento que le corresponderla en v¡rtud de su renencra acc¡onar¡e en ¡a sociedad -.

al de accionistas coriespond¡ente, ó de cualqu¡er otra forma que tal Asamblea determine, en el entendrdo oue

un aumer to der cap¡tar sociar s¡ no estián totarmente suscr¡tas e Inregramente pagadas toda' ras accio_
anteflor¡dad por l¿r Soc¡edad

cuando se acuerde pol Asamblea de accionistas un aumento al capital social, todos los acc¡onistas tendrán
en propofción ar núnrefo de sus ácciones para suscríb¡r ¡as que se em¡tan o ras que se pongan en c¡rcura_

ción derivadas aumento' el ejercic¡o (je éste derecho se sujetará a las regias que se estabrecen en los párrafos subsecuen-
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tes: s¡n embargo' srl establece que como caso excepcional, si en la Asamblea en que se proponga er aumento ar capital se
encuent-n Presentes la totalidad de los accionistas, y los mismos de manera expresa renunc¡an ar presente derecho a frn de
perm¡tir que el eum':nto see pagado exclusivamente por eportaciones de uno(s) de eltos. o de un(os) tercero(s) ajeno(s) a te
Soc¡edad, no se ten(Jrán que seguir las reglas sigu¡entes _____

- - - a) - El derecho llreferenle deberá ser ejercido por los accion¡stas que luvieren ¡nterés o estuviesen en posibilidao de J
el aumento correspond¡ente dentro de los quince dias naturales sigu¡entes de la publ¡cación, en el periódico oficiat del domicit)
de la sociedad' debiendo notificar su ¡nterés al Administrador General único o al presidente del consejo de Administración. o..1
- - - En caso der ausencia de a¡gÚn(os) accioniste(s) a la Asamblea en la que se acordere e¡ aumento, deberá pubficerse dentro
de los 5 (cinco) dlas nalurales siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea, en térm¡nos del arlfculo sÉplMo de estos
Estatutos' el ac:uerdo de aumento cofespond¡enle, por lo que el plazo para el ejercicio del derecho de prefefenc¡a a que se
refiere el párrafrl entorior comenzará a conlar a partir del dfa sigu¡ente de le fecha de pub¡¡cac¡ón de dicho acuerdo -
- - - Asimismo se est¡rblece que s¡ en la Asamblee en la que se acordere el aumento al capital algún(os) accionista(s) manifesta-
re(n) no estar en pos¡b¡l¡dad, no tener ¡nterés, o estar en contra del aumento correspond¡ente, se entenderá para todos ¡os
efectos legales que correspondan, que al momento de tomarse el acuerdo de aumento por la AsambEa, renunc¡a(n) lácitamen-
te a¡ derecho der prefi:rencia que se le(s) concede en v¡rtud de éste ar|culo y del arilculo ciento trernta y dos de ta Ley General
de Sociedades lvletc¿nt¡¡es. establec¡éndose que, en este último caso no será necesaria publ¡cación alguna de tal acuerdo ___-
- - - b) - vencido ya sea b¡en el plazo a que se refiere el primer párrefo del inciso a) anterior, o en caso de eusencia de afgún(os)
accion¡sta(s) el plazo a que se refiere el segundo pánafo del c¡tado inc¡so a), si alguno(s) de los accionistas no ejerc¡lare(n) su

derecho éste derech'l pasará a (el) (los) accionista(s) que hubiese(n) manifestado su interés en pagar el aumenlo correspon-

d¡ente Pare éstos ef€clos el Admin¡strador General Único, el Pres¡dente o el secretario del consejo, según sea el caso, dentro
de un plazo de c¡nco dlas naturales a que se venzan los plazos referidos en los párrafos pr¡mero y segundo del inc¡so a) ante-
rior' deberá comunicar a (el)(los) citado(s) ecc¡onista(s) que hubiere(n) manifestado su interés en pagar et aumento, que cuen-

tan con un nuevo plazo de quince dÍas naturales pafa pagar la parte del aumento que le(s) cofespondta a (el)(los) accionista(s)

que no pagó(aro1) el aumento de capital correspondiente._

- - - c) - s¡ fueren varios accionlstas los que manifestaren su ¡nterés en pegar el aumento no pagado, la suscr¡pción de las ac-

ciones y el pago del capital correspond¡ente se efectuará de conform¡dad con Ia sigu¡ente mecánica: se consrderará como cien
por ciento el total de a participaciÓn accionaria que delenten los accion¡stas que quisieren pagar el aumento; sobre el citado
cien por ciento se deteminará el porcentaje que represente la part¡c¡pac¡ón real de cada uno en el capitat; tos porcentajes resul-

tantes a cada acoionista se aplicarán el total de eumento por pagar _____--_

- - - d) - si venc¡do el plazo a que se reliere el inc¡so b) n¡ngún acc¡onista hub¡ere manifeslado su inreres en pagar el aumento
que corresponda o bien si solo se tuviere ¡nterés en Pagar parle de¡ mismo, el aumento correspondiente a ta parte del cap¡ta¡ no

pagada quedará ,3nuraJo, y únicamente se entenderá como ¡ncremento ar cap¡tar er que fuere pagado ---------
- - - NovENo - En caso de dism¡nuc¡ón de la Porción var¡able de¡ capital soc¡al, le designación de tes acciones afectas a la
reducción se hará segjn lo acuerde la Asamb¡ea correspondiente ó mediante sorteo ante Notario ó cofedor públ¡co Titulado,

en lal forma que después de ¡a reducc¡ón de capital correspond¡ente, los accionistas s¡gan detentando los mismos porcentajes

que tenian anles de la reducción efectuada, y s¡ esto no fuere pos¡bte, el porcentaje de acciones que sea más semejante al que

anteriormente posiefan, sarvo que ra reducción fuese efectuada por retiro de argún accionista

' - - DEcllvo ' Los aciiionistas de las series representativas del capital var¡able tendrán derecho a ret¡rar parcial o lotalmente

sus aporteciones, para lo Cual deberán seguir la Sigu¡ente mecán¡ca.______-____-----__
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notificarlo al Administrador General Único, al Pres¡dente o al secretario del consejo de Administración, segun sea

éstos convocar a,A,samblea General Ord¡nar¡a de accionistas dentro de los tre¡nta d¡as naturales sigu¡entes a

acclon¡sta(s) no dese¿ re(n) someter a cons¡derac¡ón de la Asamblea el retiro correspondiente o no obtuv¡era(n) la

.---- OE LAS ACCIONES

PRIMERO - Las I'cciores en que se divide el Capital Sociel estarán representadas por T¡tulos Nom¡nat¡vos de

expresiÓn de val<¡r norrinal, y que servirán para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socro y que se

1ó

que rec¡ban el aviso correspond¡ente; si el resto de los accionistas que concurran a la Asamblea medrante el voto

favorable setenta y cinco por ci(,nto de las acciones con derecho a voto, aprobaren el ret¡ro y reembolso corresoonorente.

éste surtirá de ¡nmed¡ato, por lo que la Asamblea deberá acordar los térm¡nos del citado reembolso y el valor al cuar se

las acclones que se ret¡ran, acordándose que en caso de que see a valor contable cotelat¡vo, las c¡fras en base a

efectuará el Íeembolso serán aquellas que se tengan en los Estados F¡nanc¡eros pract¡cados a la fecha de cele-

Asamblea' la cuill tanlbién deberá aprobar los m¡smos, finalmente el reembolso se efectuará a los accion¡stas

dentro de d¡as nalurales s¡guientes a la fecha de celebrac¡ón de la Asamblea, en la forma que se hubiere acordado -------

et caso,

la lécha

les cuales

brac¡ón de

---Sielo

Aprobación de la Asamblea en términos del párafo anter¡or, para poder efectuar su ret¡ro de la Sociedad deberá(n)

hacer uso la s¡guiente mecánica:- -

notifcar al Admin strador General Único, al Pres¡dente o al Secretario del Consejo de Administración de ta soc¡e-

dad, según el caso' la intenc¡Ón rle efectu¿r el ret¡ro, no requiriéndose para el reembolso acuerdo de la Asamblea oe accro-

nrstas, stn el reembolso no surt¡rá efectos para la Sociedad s¡no hasta el tre¡nta y uno de D¡c¡embre del año en curso

si la notificación de lil intención de reembolso se hub¡ere hecho antes del tre¡nta de Junio del ejercicio que se

hasta el treinta de Julio de ejercicio s¡guiente si la notificación se hizo dentro del segundo semestre det eierc¡cio.

que será el Admin¡slrador General Único o el Consejo de Administración co¡egiadamente quien decida el va¡or

al cual reembolsarse las acciones, por lo que se establece que en caso de que fuere a valor contable correlat¡vo. las

a las cuales se efectu3rá la devoluc¡ón, serán las que correspondan a los Estados Financjeros pract¡cados a la

deba sunir efectos el re(]mbolso en los térm¡nos de éste párrafo.__

En casos el reembolso se hará contra la entrega y cance¡ación de las acciones o certif¡cados provis¡onales respect¡

par¿¡ lal

Irate, o

vos..--------

---Atalta

var¡¿rble del

cifras en

fecha en

resoluclon expresa do la Asamblea General que haya decretado un aumento o dism¡nución de la parte f¡ja ó

Social' el Adminis,trador General Único ó los miembros del consejo de Adm¡nistrac¡ón, según sea et caso

POOran inar el tiempo y la forra en que deberá hacerse la suscr¡pc¡ón, pago ó amo(izac¡ón precedente, segun corres-

igual valor,

reg¡riin por

contrato

- - - Los

d¡spos¡c¡ones relativas a valores literales, en lo que see compatible con su na(urateza y no sea mod¡ficado en la

Ley General Sociedades Mercantil,:s; los cuales confer¡rán e sus legltimos tenedores derecho a un voto en las Asambleas

Generra les Acc¡onistas y otorgarán a sus t¡tulares iguales derechos e ¡mpondrán las mismas obligaciones que se oe¡ven del

o de la ley

de las acciones deberán expedirse de conformidad con los requis¡tos establecidos por los artlculos ciento once

clent0 en cada una de sus lracc¡ones, ciento veint¡séis y demás relativos aplicables de la Ley General de Socieda-

des ; los cuales estarán ntlmerados progres¡vamente y que podrán amparar una o var¡as acciones, y l¡evarán ad-

nefloos a cupones nomlnat¡vos que se desprenderán del t¡tulo, los cuales se enlregerán a la Sociedad contre el pago de

div¡de ndos los t¡lulos defin t¡vos o los certificados prov¡sionales de acc¡ones deberán contener e¡ texto del artícuto



Lrc. MrcuEL AcE\,EDo MA^RreuE
NOTAR¡O pUBL|CO No.1O
AGUASCALIENIES. AGS.
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sejo de Administración según corresponda.--- I
- - - Los tltulos definitivos representat¡vos de las acc¡ones deberán estar expedidos dentro de un p¡azo que no excede de tres-
c¡entos sesenta y cinco dfas naturales, contados a partir de la fecha del contrato socia¡, o de aquella en que se ñaya acordado
su emisiÓn o canje En tanto se entreguen los tltulos def¡n¡tivos que se señalan en el presente párrafo, deberán expeo¡rse S
ficedos provision3les rnismos que deberán conlener los requisitos establecidos por el arilcuto c¡ento ve¡ntic¡nco oe ta ¡_ev ce)
ral de soc¡edades [/ercantiles' los cuales serán siempre nominativos y deberán canjearse por los líturos defnitivos dentro d€l... . . ..1
- - - La Asamb¡e¿l General Exlraordinerie de Acc¡on¡stas podrá edemás acordar la exped¡ción de acciones especiales del tipo y

las caracterlsticali que estime conven¡entes de confomidad con le Ley General de soc¡edades Mercantrtes
- - - DEclMo sE:GUNDo ' se entenderá en todo momento que las acciones son ¡ndiv¡sibles, pero podrá existir copropiedad
sobre las m¡smas' en drste caso los coprop¡etarios deberán nombrar un representanle común, y si no se pusieran de acuerdo, el
nombram¡ento deberá ser hecho por la autoridad judicial, lo anterior en v¡rtud de que los derechos corporativos y pecuniarios

soramente podráf ser €?jercidos por e¡ representante común frente a la sociedad

- - - DEclMo rERcERo - En caso de que algún(os) accion¡sta(s) desee(n) traspasar, ceder, vender o transm¡tir bajo cualquier
títu¡o' pade o la totalidad de sus acciones, se sujetará(n) a cualquiera de los procedimientos que a continuac¡ón se esteblecen,

en el entendido de que cualqu¡er transmisión que se hicieran en forma diversa a las aqul estab¡ec¡das, será nuta y por lo tanto
no surtirá efecto ¿llguno' ni tendrá reconocimienlo frente a ¡a soc¡edad, ni frente a lerceros, exceptuando en aquellos casos en
los que los acc¡on¡stas mediante Asamblea General ord¡naria, a través del voto favorable del setenta y crnco de las acc¡ones
con derecho e vot,l que concurran, apÍobaran la transm¡s¡ón en los téfm¡nos de la misma:____

- - - Deberán notificarlo al Administrador General Único, al Presidente o al secretario del conse.lo de Administración, según

corresponda' man¡festando las cond¡ciones de la transmisión, el precio de ias acciones, si lo hubiere, y ta persona a cuyo favor

se prelenden transmilir acordándose que quede proh¡bida la transmis¡ón bajo cualquier tftulo de las eccrones, a cualesqurer

persona rísica o moral' que se dedique al mismo giro que el de las personas morales en las cua¡es ésta sociedad tenga partic¡-

pación drrecta o ¡ndirecta en foma mayoritaria o m¡noritaria, n¡ a los acc¡onistas, socios o administradores de tales soc¡edades

que puedan ser competencia de los m¡smos, salvo que en eslos casos lo autorice en lorma unánime la Asamblea Generai

ord¡neria de Acc¡crnistas; tampoco poorán transm¡t¡rse acciones a nrnguna persona flsica cuya inso¡venc¡a moral o económica

sea notorle o conocida, ni a n¡nguna persona moral cuya participación acclonaria o social no sea comuntcada a los acc¡on¡stas.

en el entendido que dentro de tal participación no deberá existir ningún acc¡onista o socio que tenga alguno de los impedimen-

- - - Recib¡da la comun¡cación anterior el Administrador General (Jnico, o el pres¡dente o el secretario de¡ consejo de Adminis-

tración, según sea el caso' deberán convocar a Asamblea General ord¡naria de acc¡on¡stas dentro de tos quince d¡as natura¡es

s¡guientes a la fecha en que reciban el aviso correspondiente, si el resto de los accionislas que concurran a la Asamblea me-

d¡ante el voto favorable del setenta y cinco por c¡ento de las acciones con derecho a voto, aprobaren la transm¡s¡ón y los tém¡-

nos de la misma' el acc¡onista en cuestión podrá celebrar la operación de transmisión dentro de los quince dlas naturales si-

guientes a la fecha de celebrac¡ón de Ia Asamblea, pero ún¡cemente en los términos en que presenro su propuesta o que le

haya s¡do aprobada por la citada Asamblea ____________

'- - Si el o los accionista(s) no dese¿re(n) someter a cons¡deración de Ia Asamblea la transmisión que pretende(n) o no obtuvie-

la aprobación ¡nmedrata de la Asarnblea en tém¡nos del párafo anler¡or, podrán hacer uso de la s¡guiente mecánica:--------

' - a) - se deberá,3fectuar la notificación a que se refiere el segundo párrafo del presente aruculo



zan00, sl

cado con

de los diez d¡as neturales sigu¡entes e Ia fecha en que el Adm¡n¡strador General unico o el secretar¡o o e¡ pres¡-
consejo de Admin¡strac¡ón' según sea el caso, reciba el aviso previsto en er inciso anterior ro comun¡cara a .os demás a

para que tengan oportunidad de hacer uso del derecho de adquir¡r ra(s) acc¡ón(es) que se proponen en venta, reari-
lo oesearen' una oferta de compra al accion¡sta que desea transmitrr su(s) acc¡ón(es)r dicha comunicacrón deberá

a los demás acc¡onistas por esctito y se les deberá enviar a todos s¡multáneamente a su domicil¡o, por correo certifi
de fec¡bo, ó bien, por cuerquier otfo medio der cuer se tenga cerr¡dumbre de su efect¡va recepc¡ón
preferente que tiene cada accionista en relación al total de las acciones que se pretendan trasm¡t¡r se carcurará

la slgulente mecánica: se considerará como cien por c¡ento el totar oe ra part¡c¡pac¡ón accionaria que oetenten er resto
sobre er c¡tado cien por ciento se determ¡nafá er pofcentaje que represente ra part¡c¡pac¡ón rear de cada

en el capital; los prlrcentajes resultantes a cada accionista se apl¡carán al total del número de acc¡ones que se ore-

sEXTo - En caso de pérd¡da' destrucción o robo de uno o más t¡tulos definitivos o cert¡ticados prov¡s¡onales de

segulra el procedimiento establec¡do en el articulo cuarenta y cuatro y siguientes de la Ley General de T¡tulos y

de crédito una v€rz que se haya cumplido en todas sus partes el proced¡miento de cancelac¡ón que ya se indicó.

General de Tftulos y operaciones de crédito que, la sociedad, previa sol¡citud por escrito de e¡ o ¡os accronrs-

poora reponerle(s) los titulos defin¡tivos o los certif¡cados provis¡onales de acciones perdidos, destru¡dos
publicar pcrf cuenta del prop¡etario de los mismos av¡so de tal cifcunstancia en e¡ Diafio of¡c¡a¡ de ta Fede-

E

en base

oe tos

. tenden

---c)-

dentro de

m smas

acclon¡slas deberán elerc¡tar su derecho preferente para adquir¡[ la(s) acción(es) que se pretendeln) transm¡tir,
término de sesenta dlas naturales contados a part¡[ de la fecha en que fuere enviado el av¡so de transmjs¡ón de las

deberán manifestar al Adm¡nistradol General Único, o al secretario, o al presidente, según corresponde, en los
en que recibieron er aviso, er propósito de hacer uso de dicho derecho prefefente que res conc¡erne para

acc¡ón(es) que se Prelende(n) lransmitir, asl como los térm¡nos de la oferta de adqu¡sición de las acciones -----

aceptado

a que se

nos 0e ta

---DEC cuARTo - s¡ elgún accionlsta deseare afectar sus acciones en usufructo, Garantia prendar¡a o cuaresqurera

similares, deberá contar con autorizaciÓn de la Asamblea General ordinaria de Acc¡onistas o del consejo de
s¡ lo hubiere, d€'lo contrar¡o la operac¡ón será Nula, estableciéndose de antemano que los derechos corporalivos

deberán conlinuar siendo ejercidos por su t¡tular or¡9¡nal.___-_.____-_

QUINTO - La Sociedad llevará un Libro de Registro de Accionistas, en el que se anotarán los nombres, nac¡onali-

oao y de ¡os acc¡on¡stas, asi como el número de acciones de las que sean t¡tulares expresando el número de titulo,

sefle a la pertenecen las exh¡b¡c¡ones, y demás caracterlst¡cas, restr¡cc¡ones y/o gravemenes de éstas, asl como tos cam-

mismos

comprar

---En caso' s¡ la oferta le es conveniente al accionista que desea transm¡t¡r su(s) acc¡ón(es), éste una vez que hubiere
m¡sma' estará obligado a celebrar la operación de transmisión correspond¡ente dentro de los tre¡nta dias s¡gu¡entes
not¡fique por parte del Administrador General Único, del Presidente o der secretario, según corresponoa, ¡os térmF

DIOS o disminucioners de capital y transm¡siones de las m¡smas e solic¡tuo de cuatqu¡er interesado, prev¡a ta compro-
baci¡ón a hub¡era lugar, por lo que se cons¡derará como dueño de las ecciones a quren aparezca como tal en drcho l¡bro,

estil recaerá d¡rectarnente sobre el Adm¡n¡strador General Único, o b¡en sobre pres¡dente del consejo de Adm¡nistra-

el caso Los asientos correspondientes deberán ser flrmados por el Administrador General único, o oren por el

Conse.¡o de Administración de la Soc¡edad _____

c¡ón según

Presidente

.DE

acc ones,

Operaci

establece la

ra(s)

roD a oos,

rac¡ón o en uno de los periód¡cos de mayor circulac¡ón en el domic¡l¡o de ta soc¡edad, con el objeto de lnformar at oúbtico
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et o tos títulos clef¡n¡t¡vos, o el o los cert¡flcados prov¡sioneles de eccrones perdtdos. destru¡dos o robedos, han sido cance_ /1Y
- As¡m¡smo se aclerda que cuando se considefe conven¡enle por parte del Adm¡n¡strador único, o el pfes¡dente del consejo.
JUn corresponda' sustituir pale o la lotalidad de los tftulos representat¡vos de ras acciones que confomen et cao'at 3gi1

proponer su rlustituc¡Ón en Asamblea General ord¡nar¡a de acc¡onistas, caso en er que se requer¡rá fozosamente el
0e por r0 fnenos er setenta y cinco de ras acc¡ones con derecho a voto _-____---__

____-______ TTTULO CUARTO

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS
- DEclMo sEPTlMo - La Asamblea General de Accionistes es er órgano supremo de ra sociedad esrando subord¡nados a
todos los demás Sus resoluc¡ones o acuerdos deberán ser cumpl¡dos por e¡ Admin¡strador General único, por pres¡dente
consejo de Administración, o por la o las personas que expresamente sean designadas por ra misma; sus resoruciones o

s serán obligatorios aún para los ausentes o disidentes, salvo los derechos de oposic¡ón que establece ra Ley General
Sociedades lVerc¿rntiles ----___

DEclfulo ocrAVo ' Las Asambleas Generales de Accion¡stas serán de dos c¡ases: ordinarias o Extraord¡narias. v se
sa¡vo caso fortuito o fueza mayor' en el domic¡lio de la sociedad, en ra fecha y hore que señale ia convocatoria
Las Asambleas en los casos de que sean convocadas sólo se ocuparán de los asuntos incluidos en la orden del

' DEcl[4o NovENo'Se deberá celebrar Asamblea General ord¡naria de Accionistas por ro menos una vez ar año dentro de
cuatro meses sigLr¡entes al cierre de¡ ejercic¡o social con la f¡nal¡dad de aprobar los estados financreros anuales por cada

socral anual cle que se trate _________

serán Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas las que se reúnan para tratar cualquiera de ¡os asuntos men-
en el artículo cienlo ochenta y dos de la Ley General de sociedades Mercantiles y los demás que en esros Estatulos

Todes l¿s demás serán Asambleas ordinar¡as, de conformidad con lo dispuesto por el ar¡culo cienro ochente v
de la Ley General de Sociedades Mercantiles ____

vlcÉsllvo,- Las convocalofias para las Asambleas Generales deberán hacerse por el Administrador General ünico o oor

del consejo de Administrec¡ón en representac¡ón del mismo, según sea er caso, por los comisarios, o por ta auiori-

Jud¡clal en los casos previstos para ello en la Ley de la N/aleria, debiendo ir f¡mada por quien la haga y contener ta desiq-

del lugar, fecha y hora en que haya de celebrarse la Asamblea

La convocatoria para las Asambleas se hará Por medio de una sole publicac¡ón en el pefiódico de mayor c¡rculación del

social, con una anticipación no r¡enor de quince dfas naturales a la fecha en que deba tener lugar la Asamblea EI

0e convocalor¡a a Asambleas podrá reducirse a ocho dlas natureles s¡ e¡ pres¡dente del Consejo de Administrac¡ón lo

convenlenle' lo cua¡ deberá justificarse ante la Asamblea respectiva a juicio de los demás accionistas, srn embargo,

la orden del dfa prevea la aprobación de Estados Financ¡eros deberá estarse al plazo de los qu¡nce dias fozosamente -

Asimismo' deberá r:nv¡arse el mismo dla de le publ¡cación referida en el párrafo anter¡or una copia de ta convocalor¡a a los

as de la Sociedad que res¡dan fuera del dom¡cil¡o soc¡al, al domicil¡o ind¡cado en el Libro de Reg¡stro de Accion¡stas, asi

al(a los) Comisario(s) al domicitio que señalen el momento de su des¡gnación ___________

será necesar¡a la convocatoria mencionada cuando en la Asamblea de que se trate esté representada ta toratidád de las

en que se d¡vide el capital social' ni cuando se trate de la continuación de una Asamblea legalmente ¡nstalada, siem-

cuando se haye interumpido la Asamblea y se haya señalado el lugar, fecha y hora en que debe cont¡nuarse en los térmÉ

el artÍculo VlcEStN¡O QUTNTO de éstos Estatutos



PRllvERo - Las Asambleas ordinarias de Acc¡onistas reunidas en virtud de pr¡mera convocator¡a se consroera-
instaladas cuando esté representada por lo menos la m¡tad de¡ capital social en acciones con derecho a voto. v

serán vál¡das s¡ se adoptan por el voto favorable de la mayorla de los votos presenl.es, si Ia Asamblea ord¡na-
celebrarse el dla señalado para su reunión por falta de quórum, se hará una segunda convocatoria en ra mrsma

se convocÓ a la Pr¡mera con expresión de ésta circunstancra y en esta Asamblea se resolverá sobre los asunlos
en la orden del Dfa, por mayoría de votos, cualqu¡era que sea el número de acc¡ones representadas --_________
Asambleas Extrao'dinarias de accionistas reunidas por v¡rtud de primera convocator¡a se cons¡derarán ¡egalmente

por

cuando estén representadas por lo menos las acciones con derecho a voto que sean equivalentes al setenta y c¡nco
del capital social, y sus resoluciones serán vál¡das si se edoplan por el voto favorable de las acciones que represen-

Ian el por c¡ento cle dicho cap¡tal. En segunda convocatorie éstas Asambleas se considerarán legalmente reun¡das
cruando encuentre rePres€rntado por lo menos la mitad del capital soc¡al y sus resoluciones serán válidas si se adoptan por el
voto del número de acc¡ones que representen, por lo menos, el cincuenta por crento del ca9¡tal soc¡al,--------__.

-Sise a presente el quÓrum requerido de confom¡dad con éste contrato soc¡al, el pres¡dente en func¡ones declarará

¡nstalada la Asamblee y procederá al desahogo de la Orden del dla correspondtente

SEGUNDo - Para que los acc¡onistas tengan derecho de as¡stir a las Asambteas y votar en ellas, deberán estar
rnscnlos el libro de reg¡stro de Accion¡stas de l¿t Sociedad a que se ref¡ere e¡ art¡culo

QUINTo de ésitos Estatutos sociales, asl como depositar los titulos de sus acciones con la Administrac¡ón de Ia

cuando menos me(lia hora anles de la celebración de la Asamblea o b¡en de preferencia, el dia anter¡or a la celebra-

cton 0e

\O

na no

lorma

---Solo

tarjeta de

en vrnuo

necesafla

presentar

cerrtificado

lor; lltulos

el

T podrán depositarlos en una InstituciÓn de crédito y en éste caso, para obtener la tarjeta de entrada, deberán

er caso en que rsean depos¡tados los Trturos de Acc¡ón, se res entregará a ros acc¡on¡stas correspondientes una

en donde ¡lonstará su nombre, el número de acc¡ones depositadas y el número de votos a que t¡ene derecno

sus acc¡ones si os acc¡onistas exh¡ben los tftulos de sus acciones al momento de ¡ngresar a la AsamDtea no será

tarjeta de admisi()n pues el tltulo hará las veces de la m¡sma.--_

Adm¡nistrador General unico, o al Pres¡dente o al secretar¡o del consejo de Adm¡nistrac¡ón, según sea er caso, un

la Instituc¡ón que acredite el depós¡to de los tltulos y la ob¡¡gación de la Institución correspondiente oe conservar

hasta en tanto se les muestre el Acta de Asamblea levantada y firmada por el presidente, el Secretar¡o v

cuando concurra

TERCERo - -os acc¡onistas podrán hacerse representar en las Asambteas por mandatar¡os nombrados me-

orante poder simple firmada ante dos test¡gos, en la cual deb¡damente se establezca el acto para el cual se hara reoresen-

tar, en la de que no podrán ejercer tal mandato ni el Adm¡nistrador General único o tos m¡embros det conseto de

según corresponda ni los comisarios La represenlación dará al ponador de ta caña poder los mismos dere-

chcs que prop¡o accronrsta r/ por tanto su voto tendrá er varor correspond¡ente a ras acciones de ras cuares es propietafio el

cUARTo - Las Asambleas serán pres¡didas por el Admin¡strador General únlco o por el pres¡dente del conse¡o

en su caso, o bien a farta de ésle, por er secfetario der consejo, y fartando todos éstos, por ra persona que

de!i¡gnen ese momento los concutrentes a la Asamblea, quien podrá ser o no acc¡onista de la Sociedad. Funglrá como se-

cretario que ocupe tal cargo dentro del Consejo de Admin¡stración, o b¡en la persona que el pres¡dente en func¡ones

defi¡gne tal efecto
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s¡ el(los) coniserio(s) de la Sociedad concurre(n) a la Asambrea, participará(n) en ra misma con voz pero srn voro en ros 41acuerdos que se romen' debiendo frrmar er Acta que se revanre para hacer constar su presenc¡a.-------
- ' - Al inic¡arse el desahogo de la Asamblee quien pres¡da nombrará un escrutador, el cual podrá ser accionista o bien un
ro ajeno a la soc¡Pdad' mismo que deberá hacerel recuento de las eccrones representadas en la misma, debiendo rom
l¡sta de as¡stenc¡a en la que anotará los nombres de los acc¡onistas en era presenles o representados, y certif¡car que
necreron hasta el final de la misma ____-___

- - - vlGESlN4o oulNTo - si legalmente instalada una Asamblea no hub¡era tiempo para resolver sobre todos ros asuntos
los que fue convocada' podrá suspendefse y cont¡nuarse dentro de los cinco dlas háb¡les siguientes a aquel en el cual se hubie-
ra ¡niciado la misma sin necesidad de nueva convocatoria, hac¡éndose del conocjm¡ento de la Asambrea el dfa y la hora en que
cont¡nuará la m¡sma -________

- - - vlGEslMo sEXTo - De toda Asamblea General de Accion¡stas, deberá levantarse acla que se nará conslar en el libro
respectivo' la cual deberá contener la fecha y el lugar de su celebración, los asistentes a ella, el número oe votos computados
para cada resoluc¡Ón' asl como los acuerdos que en ella se tomen Deberá consignarse, el nombre y ra f¡ma de las personas
que funien como Presidente y secretario, y en su caso del comiser¡o de la soc¡edad si éste concurriere: asl como deberá

- - - a) - El Registro en que conslen los nombres de las personas que hayan asistido, el cual deberan f¡rmar las mismas. con
anotación del número de acciones que ios represenren, y a la cual se le denominará como Lisla de As¡stencia

- - - b) - Los documentos relat¡vos a la Asamblee y los que se hayan presenrado en ella, ta¡es como los Estados Financ¡eros v ei

de comisario' o en su ceso' todo documento el que dentro del contenrdo de la misma se haya hecho referenc¡a de su

al Acta respectiva

- vlcÉslMo sEPT|lvo - Las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea Generat ordinaria o Extraordinar¡a de Accion¡stas

unanrmrdad de votos de los acc¡onistas que tepresenten la totalidad de las acciones con derecho a voto ó de la categor¡a

de acciones de que se trate' tendrán para todos los efectos legales, ia misma validez que si hubiesen srdo adoDtadas

Asamblea General ordlnaria o Efraordinaia de Acc¡on¡stas segun corresponda, siempre que dicnas resotuciones sean

por escrilo flrmado por todos ios accionistas de la Sociedad. Dicho escrito deberá transcrib¡rse en el Lrbro de Actas

Asambleas de Accion¡stas y al l¡nal de la transcripción el Administrador General unico o el secretario del conseio de Admi-

o b¡en la persone designada en le resolución correspondiente, deberá asentar que Ia misma es copia f¡el de su orig¡-

- cuando por cualquier razón las Acias de las Asambleas de Acc¡onrstas no puedan ser transcr¡tas en el L¡bro de Actas de

de la Sociedad, dichas actas deberán protocolizarse ante Notario o corredor público por otra parte, las acras de tas

Generales Extraord¡narias que se levanten deberán además de lranscr¡btrse en el Libro de Actas de Asambteas de

soc¡edad, protocolizarse ente Fedatario P(rb¡¡co e inscribirse en la sección de comercio del Reg¡stro público de la proo¡edad

domicil¡o de la Sociedad

- vlcÉsl¡,4o ocTAVO - Los poderes que otofgue la sociedad med¡ante acuerdo de Asamblea serán protocolizados ante

PÚbl¡co Pera Ia protocolización del acta en que conste el acuerdo relat¡vo a su otorgamiento, será necesapo que cons-

las firmas de quienes actuaron como Presidente y secreterio de te asamblea, los que deberán firmar et Instrumento en

o en su deiecto io podrá fimar el Delegado espec¡almente des¡gnado para ello en sustituc¡ón de los anre[¡ores --------

vlGESll\¡o NovENo - En cuanto a la facultad de poder exclu¡r de la sociedad a cualquiera de los accron¡slas que formen

de la misma, sie establece que en caso de que alguno de dichos acc¡onistas incurriere en cualquiera oe tes causales de

que serán enumeradas a continuación, bastará que mediante resoluc¡ón adoptada en Asamblea General Extraord¡na-



ria de en la que estÉr lepresentado al menos el setenta y c¡nco por ciento de tas acc¡ones que ¡ntegran el caprrai

la exclus¡ón de d¡cho soc¡o ¡ndeseable, caso en el que dicho soc¡o, tendrá ta obl¡gac¡ón de transmitir ra o ras

acciones de que sea titular, clebiendo segu¡r alguno de los procedimientos establecidos en el aruculo DECIMO TERCERO

socia¡, se

anter or de

- - - Serán

---Enel

orclin¿rria

hasta el fina¡

to de todas

Asamblea

la pr¡mera

segun to

manelo, salvo

partir de la

¡a falta

cua n0cl

tomen

t?

de exclusión de un eccionista, las s¡guientes:-__

---l-Haber actos o ¡ncurr¡do en omisiones que hayan ceusado daño o perju¡cio a ra soc¡edad, y que en op¡nión de ra

m¡tyoria de socros, sea ¡mprop¡a la permanencia del socio culpable;

negl¡gencia en opinión de la mayorla de los soc¡os, en el cumplimiento de sus obligaciones relativas a tas

act¡v¡dedes la Soc¡edadi

presentes Estatutos

realizado actos de falta de probidad u honradez en contra de ¡a Soc¡edad; y, ___________

por rmprudenc¡a o descujdo el éx¡to de las act¡vidades sociales. ______

de separaciÓn o exclusiÓn de uno o varios de los acc¡on¡stas, deb¡damente acordada mediante Asamblea Extra-

de Acc¡onista!i que lleve a cabo el nombram¡ento, o b¡en s¡ este no se hiciere, el nombram¡ento se hare en

de Consejo por rnayorfa de votos de los presentes

de Administrador General Unico o de Consejeros según corresponda, podrán ser honorillcos o remunerados

de alguno de ellosi no obstante lo anterior, el(los) mismo(s) continuarán en el desempeño de sus funclones aun

concluido el plazo para el que hayan sido designados, en tanto las personas designadas para sust¡tu¡rlos no

de sus caÍgos, o bien en el caso de que no haya hab¡do nombramiento en contrario s¡n neces¡dad de ret¡ficarlos

se establece qu€! éste o éstos serán responsables en las pérdidas de la Sociedad que ex¡st¡eren acumuraoas

ejercicio en que haya(n) sido excluido(s), pudiendo la sociedad aprrcar a tas pérd¡das, la parte ó panes del

palr¡m on¡o corresponda(n) al o a los soc¡os excluido(s); quedando asrmrsmo como Íesponsables para con terceros, respec-

operac¡ones que hubiesen quedado Pendientes hasta e¡ momento en que se de et hecho de la seDarecron o

exclusión, de a la proporción accionaria que le(s) corresponda. ----------
__---__--___ TTTULO OUTNTO

---- DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ---.--------
--- ¡lttutr5 - La Admin¡straciÓn de la Sociedad estará encomendada a un Adm¡nistrador General Unico o bien a un conse-

,o 0e quienes podrán ser o no acc¡onistas de la Sociedad. EI Consejo de Adm¡n¡strac¡ón en su caso. esrara

formado por mln¡mo de dos miembros y por un máximo de cinco.-_-----____

--- lKlut PRIMERo - La(s) persona(s) que ocupará(n) el(los) cargo(s) de Adm¡nistrac¡ón de ta Sociedad se des¡gnará(n)

anualrnente Asamblea General Ordinaria de Accion¡stas, en le cual tamb¡én podrá(n) nombrarse s¡ asi se est¡ma oert¡nente.

a el(lo:s) ) de el(los) funcionario(s) nombrado(s), los cuales entrarian en funciones por causa de muerte, ¡ncapac¡dad ó

ausenr:ra de propletarios Est¡blec¡éndose que en caso de Consejo, el Presidente del mismo podrá ser nombraqo oor ra

la Asamblea que los designe o ratifique; acordándose que se les ex¡me de la obljgac¡ón de caucionar su

en la AsambleeL que sean nombrados se acuefde otra cosa Asimismo, las personas designadas para rates

cafgos señalar al momenro de su nombram¡ento su domic¡l¡o, Fax y/o dom¡cil¡o de correo electrón¡co por Internet oara

efectosi de las prev¡stas en el artlculo VIGESIMO de éstos Estatutos Sociales __-____

- - - ilftuE SEGUNDO.- El Administrador General Único o los Consejeros durarán en su encargo UN AñO contado a

de su designac¡ón, salvo que el(los) mismo(s) sea(n) des¡gnado(s) para cubrir una parte del E.iercic¡o Social ó

en sus pueslos



General ord¡neria de Acc¡on¡stas. deb¡endo los acc¡onistas que hub¡esen nombrado al dest¡tu¡do, de conromidad con
drspuesto en el ertfculo TRIGÉslMo de estos Estatutos, proceder a designer a ra persona que ha de sust¡tuirro -----------------

l3
- TRlGEsl['4o TERCERO ' Las Sesiones del consejo de Administfación se celebrarán en el domicilio de la Sor:iedad,N e

r otro lugar le los Eslados unidos lvlex¡canos. según se determ¡ne en ra convocatoria respect¡va Las siesiones
de AdministraciÓn podrán celebrarse en cualquier liempo cuando sean convocadas por el presidente o er siecretar¡o _-

- Expresamenle se establece que el consejo de Adm¡nistración deberá sesionar por lo menos una vez al año dentro de lo
cuatro meses del año' previo a la celebración de la Asamblea Generar ordinaria en que se proponga ra aprobac¡ón de

Eslados Financ¡eros el ejercicío social anterior, con la finalidad de preparar |os mismos asl como todos ros demás documen-
a que se refrere er aft¡curo ciento setenta y dos de ra Ley Generar de sociedades ¡/ercantires

- Las convocatorias deberán hacerse por escr¡to y enviarse personalmente, o vla Fax o por coreo electrón¡co por Internet a
uno de los consiejeros' y a el(los) comisario(s) de la soc¡edad, con por lo menos ocho dlas naturales de anlicipac¡ón a la
de la sesiÓn respect¡va Las personas convocedas deberán conflrmar le recepc¡ón de la convocator¡a ar convocante, s¡

de 3 (tres) dlas naturales a que se efectuó la convocatoria los convocados no hubieren confirmado la recqpcrón de la

orla se enviará ésta de nueva cuenta sin neces¡dad de confirmac¡ón, proced¡éndose a celebrar la ses¡ón el dfa señala-
en ta pflmera convocator¡e

- No habrá necesidad de convocatoria en caso de que se encuentre reun¡da la total¡dad de los m¡embros que ¡ntegran el
de Administración de la Sociedad en la Sesión respectiva

El conse'jo de Adrninistración se reuniré stempre que sea convocado por el presidente, ó en su caso. por dos de los conse-

TRIGESIN¡o cuARTo - Las sesiones del consejo de Adm¡n¡strac¡ón serán pres¡didas por su presidente y en sJ ausenc¡e
presldidas por el secretar¡o. o en su defecto por quien se des¡gne en ese momento El secretar¡o der conseio de Adm¡-

de la Socieclad' actuará como secretario en las sesiones y en su ausencra, o por ocupar éste la presadencia de la

acluará quien se designe para ello -_____-

de

El consejo se ¡nstalará vá¡jdamente con la presencia de la mayorla de los consejeros, y todas las resoluc¡ones del conse¡o
se lcmarán por mayorfe de votos de los consejeros presentes, teniendo e¡ presidente del conseio voro oe

en caso de empate ---__-___

Para tratar los asuntos que a continuaciÓn se listan, para la ¡nstalación de la ses¡ón respectiva se necesilará la presencia

lo menos tres cuartas pales de miembros del consejo, y sus reso¡uciones deberán ser tomadas por mayqrfe de ¡os

- cualquier gravamen o prenda que se pretenda constituir sobre las acciones representat¡vas del capitat de la soc¡edad -

- cualquier financiam¡ento a la sociedad por una cantidad mayor al equrvarente a un (res punto c¡nco por c¡enb del caoi-

no prevrsto por un presupuesto de ¡a Sociedad deb¡damente aprobaoo

- cuelquier ces¡Ón h¡poteca' adquisición, garantía, prenda, o gravamen sobre act¡vos o b¡enes de la Sociedad

- cuelquier otorgemienlo de garantfas e través de f¡anzas o avales y/o cualqu¡er otro medio perm¡t¡do por ras ¡eves mexts

apl¡cebles

' La celebrac¡Ón o teÍminaciÓn de cualqu¡er tipo de convenios y/o contratos relecionados con la licencla oe marcas, nom-

comerctates, patentes, y cualesqu¡era otros defechos de prop¡edad industf¡al.

- Palicipar directa o ¡ndirectamente en nuevos negocios _______



TRIGE:SIMO - De cada sesión del consejo se levantará acta en la que se consignarán los consejeros que estuv¡e-

ron Presertes y tas aprobadas, la cual deberá ser inscrita en el Libro de Actas de sesiones del conseio de Admi-

nrstración lle la ¡a cual deberá ser firmada por quien haya presid¡do la ses¡ón, por la persona que haya actuado cpmo

Secretario y por los ás asistentes que deseen hacerlo

- TRIGE:SIMO O - Las reso¡uciortes adoptadas fuera de sesión por unanimidad de votos de todos los Consejeros, ten-

legales la mi$ma vel¡dez que s¡ hub¡esen s¡do adoptadas en sesión det consejo de Admin¡straoión,

sean conf¡rmadas por escrito firmado por todos los miembros del mismo D¡cho escr¡to deberá

transcrib¡rsie en el de Actas de Sesiones del Consejo de Admin¡stración y al final de la transcripción, el Secretar¡o de éste,

en la resolución correspond¡ente, deberá asentar que la m¡sma es cop¡a fiel de su original -------_i__
.- FACIJLTADES OEL ÓRGANO DE ADMINISTRACION --.-------.--.----

- - TRIGE:SIMO SE llvlO ' El Administrador General Unico ó el Consejo de Admin¡stración, además de tener facultades a aue

se refiere esta rePresentarán Y adm¡nistrarán a la soc¡edad y estará(n) ¡nvestido(s) de las más amplias facultddes

generales y aun de espec¡ales que de acuerdo con la Ley requieran cláusula expresa, en los térm¡nos del artlculo dog mil

del CÓdigo Civil del Estado de Aguascalientes y su correlativo el artlculo dos mil quinientos cincuerita y

Federal, aplicable en materia federal para toda la Repúbl¡ca y los relativos y aplicables de cualesqüiera

cuatrocrenlos

cuatro del Cód¡go

de los Estados en

de las especiales

hayan de ejercitarsie En consecuenc¡a, quedan invest¡dos de todas las facultades generales anteriorJes y

que se les conferen de manera expresa, enunc¡ativa, pero no l¡m¡tativa:

---a)-Podrán a la Sociedad con Poder General Judicial y para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultádes

generales'y las que requ¡eran oláusula especial conforme a la ley Sin limitación alguna, las relativas a un Apodeiado

Generel Jud¡cial. federales como del fuero Común, ¡nclus¡ve lMun¡c¡pales y Administrat¡vas, al igual que ante los ¡nst¡t!tos

\4

drán para lodos los

siempre que d¡chas

o ta persona

de Segur¡dad Soc¡al,

todas sus instanc¡as,

tencras, fecusar con

c0nsentrr sentencra,

Publ¡co tar,to F

lerse en árbritos o

9OS, aCUS€rr

tome la Asamblea

remate o fuera de é1,

proceda, ¡gualmente,

derado(s) legal(es)

acudir a lo:; tr¡bunales

sos que procedan;

Aguascalientes, y su

bles de cu¿rlesquiera

matriz y sucursales

agencias, fijar

lijar atribuciones de

y FON,CCOT, como acto(es) o demandado(s) para interuenir en toda ctase de ju¡c¡os y en

¡nterponer recursos al igual que Juic¡os de Amparo y como Tercer perjudicado, plantear ¡nconlpe-

sin causa, articular posiciones y desahogarlits, ofrecer pruebas y desahogarlas, hacer sum¡s¡ón exprtsa

denuncias de carácter penal, const¡tu¡rse como coadyuvanle(s) de los Agentes del lVlinist'erio

como del fuero común presentar querella, des¡stirse de la misma, const¡tuirse en parte c¡v¡l, comprfme-

est¡pular proced¡m¡entos convencionales, hacer valer tachas a la contraria; hacer y recibii pa-

y luncionarios y exigirles las responsabilidades en que incurran conforme al acuerdo que al efbcto

al de Soc¡os de la entidad Mandante o el órgano de adm¡n¡stración de la m¡smai adquirir bieneó en

favor de la Sociedad, prorrogerjur¡sd¡cció¡ y todos los demás actos procesales que en cualquierjü¡cio

facultado(rt el(los) mandatario(s) pirra promover en tales juic¡os en representación y como {po-

la Soc¡edad podefdante, asi como ante Juntas Laborales, Federales o Estatales Asl mismo pod/p(n)

fiscales en los ju¡cios que lgualmente se presenten, en todas sus fases, inclus¡ve interponiendo los recur-

aquello en los términos del art¡culo os mil cuatroc¡entos veint¡sé¡s del Código Civ¡l del estadq de

relatlvo art¡culo dos m¡l quin¡entos cincuenta y cuatro del Cód¡go C¡v¡l Federal y los relativos y aplica-

los Estados en que hayan de ejerc¡tarse ---
a un Apoderado General para Actos de Admin¡stración, con facultades para el manejo de ofifina

como nombrar y remover a los empleados de la Sociedad, tanto en la matriz como en las sucursalés o

o facultades a los empleados de Ia soc¡edad, tanto en la matriz como en las sucuÍsales o agenqias,

as¡ como las fespectrvas obligaciones que les corresponda, hacer depósitos a las instituc¡ones bue

res corresponoa, depós¡tos a las instituc¡ones de Créd¡to, exped¡r cheques, hacer y suscribir declaraciones de loda
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y tod0 tipo de av¡sos en cumpl¡miento de la Ley ped¡r conexiones de cualquier fndole y flrmar los conrralori correspon.

podrán comparecer en toda clase de autor¡dades adm¡n¡strativas en generall todo ello en los lérminos oet anlculo dos r,5
rentos ve¡ntiséis del códi9o c¡vil del Estado de Aguascalientes y su correlativo el dos m¡l quinientos crncuenla v

del Código Civil Federa

c)'- Facullades Generales para Aclos de Adm¡nistración en materia Laboral - oentro de esté rubro él (los) apoder

comparecer ante toda clase de autoridades en materia de trabajo relacionadas por el ar¡culo quinientos ve ntrtrés de la

Federal del Trabajo, además de INFONAVII, Instituto Mex¡cano det Seguro Soc¡at y FONACOT; para reat¡zar toda ctase de

tos

ley

os

¡os

de

a tal efecto gozará(n) de todas las facultades de un mandatario(s); podrá comparecer ante toda clase de autoridades

y tram¡tes necesarios para la solución de asuntos relacionados con la Sociedad a los que comparecerá(n) con el

de Representante(s): tendrá(n) les siguienles facultades que se enumeran en forma enunciat¡va y no tim¡tativa que son:

ante o frente con los cuales existan celebrados contratos co¡ecl¡vos de trabajo, o los que pretendan la f¡rma y para todos

de confl¡ctort indiv¡duales, en general, para todos los asuntos obreros palronales y podrá ejercitarse ante cuatqurera

autoridades de lrabajo y seru¡c¡os soc¡ales, é¡ (los) epoderedos podrá(n) comparecer ante las juntas de Conciliación y

ya sean Loceles o Federales con lodas las facultades generales y aun las especiales que conforme a al le,y requieran

o cláusula especial, llevando la Represenlación, Patronal para los efeclos del art¡culo once, cuarenta y seis y cuarenta y

de la ley citada; podrá(n) comparecer al desahogo de pruebas confesionales, con facultad para absolver y articular posi-

y desahogar la prueba confesional en toclas sus partes, podrá(n) señalar domicilio convencional para recibir notificac¡o-

podrá(n) comparecer con la representación legal bastante y sufic¡ente a la Aud¡enc¡e a que se refiere el arículo ochocien_

y tres de la ley citada en sus fases de conciliación demanda y excepc¡ones, de ofrecim¡ento y admis¡ón de pruebas

térm¡nos del artfoulo de pruebas en los términos del artlculo ochoc¡entos setenta y cinco al ochoc¡entos ochenta de la

referenc¡a: podrá(n) recurr¡r a la Aud¡enc¡a de desahogo de pruebas; se le(s) conflere facultad para proponer arreglos

celebrar transacciones, negoc¡ar y suscrlb¡r convenios laborales; al mismo tiempo podrá(n) actuar como represen-

) de la Sociedad con celidad de Apoderado(s) respecto de toda clase de juicios o procedimientos del trabaio v rescindir-

ativas en generral De la misma forma promover e interponer cualquier recurso administrat¡vo, promover i¡l Ju¡cio de

ante el Tribuna Federal de Justic¡a Fisc¡tl y Adm¡nistrat¡va, ¡ncluso interponer el Ju¡c¡o de Amoaro contra las resolucio-

at¡vas que se d¡cten en casos detenn¡nados -------------------

d) - Celebrar convenios con el Gobierno Federal en los términos de las fracc¡ones uno y cuatro (romano) del articulo

Const¡tucional, su Ley Orgán¡ca y los Reglamentos de ésta ----------
' Representar a le Sociedad con Poder Generel para Actos de Dominio en los términos del artfculo dos mil cuatrocientos

¡séis del Código Civil del Estado de Aguascalienles y su correlat¡vo el articulo dos mil qu¡n¡entos cincuenta )' cuatro del

C¡vil Federal, c()n les facultades para comprar, vender, hacer cesión de b¡enes, enajenar por cualqu¡er título los

de la sociedad, hipotecar, const¡tu¡r fide¡com¡sos, emitir cédulas hipotecarias, respecto de todos los bienes y derechos

sociedad, pudiendo también gravar los misntos; para renunc¡ar derechos reales o personales.------

En los términos del articulo 90 noveno de Ia ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, gozerá(n) de facultades

suscribir, emitir, avalar y endosar cualquier tipo de Tltulos de Créd¡to, tales como cheques, letras de cambio pagarés y

de esa naturaleza en los térm¡nos del precepto invocado de la ley General de Tltulos de Crédito.

- Abr¡r y cancelar cuenlas bancar¡as a nombre de la soc¡edad con facultades para designar y autorizar personas que

.ta -'rv./A€r

\1fu't.r"n,"r, nnl

a cargo de les m¡smas



n)

i)

nes de

'--J)-

---K)-

c;abo los

s,amente

ra0ufla

---l),-Asl

poderes generares o especiales, con facultades de subst¡tuc¡ón o sin eilas y revocarios

ar y remover a los Funcionarios' Agentes y Empleados de la soc¡edad detefminando sus atribuc¡ones, condrcro. t6
y remuneractones ____-____

sus facultades en uno o varios consejeros o delegadog para Ia ejecucron de actos concrelos, señalándotes sus
para que las ejercilen en los lérminos correspondientes

a Asambleas Generales ordínarias y Fxlraord¡nar¡as de socios, ejecular sus acuerdos y en general ¡ev¿r al

y operaclones que fueren necesarios o convenienles para ¡os fnes de la soc¡edad, con excepc¡ón de ¡os expre-

Por la ley c por estatutos a la Asamblea General.-_-_

Para que representen a la soc¡edad, en todos y cada uno de los asuntos con ésta relacionados y la procu-

del Consumidor' compareciendo en cualesquiera de sus delegaciones en el D¡strito Federal y demás Estados

pudiendo ocurr¡r a cualesqu¡er proced¡miento, somet¡éndolo o no a compromrso arbrtral, aceptando o reoud¡an-

rnterponiendo ¡Js recursos que proceoan

de trám¡te que sea necesario efectuaf en e¡ pals o en el extranjero, ante cualesquier clese de aulor¡dades. funcio-

do re

hacer todo cuanto de hecho y por derecho correspondiere efectuar a ta sociedad en uso de las facuhaoes

ya que son en forma enunciat¡va y no l¡m¡tativa.-

los mandatarios pcdrán delegar en uno o varios consejeros suplentes, o en su caso, a un tercero, la ejecución de

actos pala casos concretos y determ¡nados, señalándoles sus atr¡buciones para que las ejerciten en tos térm¡nos

---o)-El ador General Unico o en su caso, los miembros del consejo de Administración, podrán gest¡onar y reailzar,

---m)-En

que se les c

cualquier

nilnos de

el

c0nvenros

de ut¡l¡dad,

fr¿ nquicia,

caso, la

oependenc¡as de seclor público central descentral¡zado o desconcentrado, o cualesquier ofjcinas de

c¡r racter al' Estatal' Mun¡cipal o de colaborac¡ón lvlunic¡pal, asi como para le oblención de todo tipo de autorzacrones,

permrsos o en favor de la soc¡edad, aún cui¡ndo estos se susciten med¡ante licitac¡ón o concurso, y llevar d¡chos

trilm¡tes todas sus instanc¡ás, deparlamentos o dependencias hasta concluirlos, ejecutando los acuerdos y resotuc¡ones

que en su caso fuesen decretadas, asl como impugnarlas por medio de cualqu¡er Íecurso admin¡strat¡vo o me0ro

legal de existente; asl como la concertac¡Ón de los actos y contratos con la Federación, los Gobiehos del los Estados,

del Distrito Federal o Municipios, asf como organismos descentral¡zados o desconcentrados. emoresas de

participación o part¡cular, sean personas flsicas r¡ morales, nacionales o extranjeras; y la ejecución y celebración de

todos los y contratos llcitos ya sean c¡viles o mercanti¡es que se requ¡eran de manera directa, por cuenta Droola o en

asoc¡ac¡Ón o particrpaciÓn con otras personas ffsicas o morales para el mejor cumpl¡m¡ento de los obiettvos soc a-

Generi¡l Único o en su caso, los m¡embros del consejo de Adm¡nistración, podrán en nombre y por

c!enta de la solic¡tar, tramitar y gestionar ante el lnstiluto fr¡lexicano de la Propiedad Industrial, organismo descentréli-

zado del Federal, así c:omo en e¡ Extranjero, de confom¡dad con la ley de Prop¡edad Industrial, su reglamento y los

que el Estado l\4ex¡cano tenga concertados, para la obtenc¡ón de sus patente, el reg¡stro de modelos

Industflales, narcas, nombres y avisos comerciales en favor de la sociedad, el registro de los contraros oe

de tecn,llogÍ4, o de as¡stenc¡a técn¡ca, que tengá celebrados la socjedad con cualquier tercero. as¡

como acto, contralo o convenio, que implique la licenc¡a del uso o goce, el aprovecham¡ento, Ia explotac¡ón, o en $u

de derechos adquir¡dos, o sus modificac¡ones, de la propiedad ¡ndustr¡al de la empresa. De la m¡sma forma el

m:¡noatano en nombre y ¡lor cuenta de la sociedad podrá solic¡ta¡', tramitar y gest¡onar ante el Reg¡stro Nacional del



cano lenga concedados la obtención de la inscripción de las obras, ectos y contralos sujetos a registro -

- - - En estos casos' e¡ Administrador General unico o en su ceso. los miembros del consejo de Admrnrstración podrán real¡zar
todos los trámites concern¡entes con el reg¡stro' la adquisición o transmrsión de estos derechos, y por consiguiente. llenar

tudes' recibir notificaciones conlestar avisos y requer¡m¡entos, solic[ar certiflcac¡ones, aportar documentos, efectuar el

oerecnos y aprovechamientos que se genercn Por la tramitación de cuarqu¡er asunto, oponerse a cualqu¡er procedim¡ento adm)
nistrativo' tramitando los med¡os legales de defensa necesarios exrsrentes en nuestra legislación y en er e¡í.ranjero, continuer

dichos proced¡m¡entos hasla su conclusión, aportar pruebas, oponerse a las resoluciones administrativas que resulten. inclusi)
tram¡taI el ju¡c¡o de amparo en contra de aquellos actos de la autor¡dad v¡olatorios de garantfas ind¡v¡duales, demandar la nul¡-

dad o cancelaciÓn de registros y promover ju¡c¡o adm¡nistrativo a f¡n de que se cumpla con las d¡spos¡ciones legales v¡gentes,

asl también desistirse de lás acciones promovidas y cumplir las resoluciones administrativas que se d¡cten en cada caso esDeci-

- - - q) - Y en generral hacer todo cuanlo de hecho y por derecho corresponda efecluar a la Sociedad en uso de las facultades

que se le confieren, ya que son en forma enunc¡at¡va y no limitat¡va

DE LAS FACULTADES EXCLUSIVAS DEL PRESIOENTE

;;,; ":; ;" ;.".::::,::l::ff:::::":]:lifi:; ;;;;;_ .., ;"
án en foma ind¡vidual con las facultades descritas en la cláusula próxima anterior, excepto, las relal¡vas a las facultades

dominio referidas en el inciso "e)" de dicha cláusula, facu¡tad confer¡da única y exclusivamente al presrdente det conseio de

en l¡l ¡nd¡vidual

' El Admin¡strador General Único o en su ceso, el Presidente del conselo de Administrac¡ón, ostentará ta f¡rma socjal sjn más

que las que en su caso le sean impuestas por la Asamblea General de Accion¡stas. De igual forma, en las sesiones

Consejo de Adninistrac¡ón, el Presidente tendrá Voto de cal¡dad en caso de empate y será el represenlante del conseio 
-

- - El Administrad(:r General Único o el Presidente del Consejo de Administración, será qu¡en presida tas Asambteas de Acc¡o-

y ejecutará l,as resoluc¡ones tanto de la Asamblea como del Consejo de Adm¡nistración si hubiere éste últin1o. a menos

equella o éste ,les¡gnen un delegado para la e.¡ecución de las mismas; asimismo, vigiiará en general las operaciones socia-

cu¡dando del ex3cto cumplimiento de ésta escr¡tura, de los reglamentos y de los acuerdos y disposiciones de las Asambleas.

Consejo y de la Ley. y f rmará en unrón del Secretario las actas de las Asambleas y en su caso del Conseio,----

- - En su caso el lrresidente del consejo podrá ser sustitu¡do en sus faltas. siempre que no se hub¡ere des¡gnado suplente de¡

p0r cualquiera de los restanles miembros de d¡cho Consejo de Administración, en el orden que tales consejeros lo

En caso de fallecimiento del Presidente del Consejo de Administrac¡ón o cuado este últ¡mo se encuentre en estado de

y no pueda desempeñar las facullades propias de su cargo, el Secretar¡o del Consejo de Administración será el

del de la Administración de la Soc¡edad, confiriéndosele desde el momento en que ocurra cualquiera de los supuesto

en el presente párrafo las facultades descritas en los artfculos TRIGESIN¡O, TRlGEslMo PRIMERO, TRIGÉSti,4o

Y TRIGÉSIMO OCTAVO del presente Estatulo Sociat,

DEL SECRETARIO

- TRIGESI¡,4O NOVENO - Ademés de las facultades que éstos Estatutos y el Consejo le asignen, el Secretario deberá ltevar

Libros de Actas, tanto el de Asambleas de Accionistas, como el de Sesiones del Consejo de Adm¡nistración, en los cuales

\f

ntará y firmará ilon el Presidente todas as actas respeclivas, as¡mismo será su obl¡gac¡ón el llevar a f¡rma de todos los



los acuerdos tomados fuera de l¡bros En caso de su ausencia herá sus veces de secretar¡o, la persona que el

en funciones designe y a farta de este úrt¡mo, ra persona que ra AsamDrea de Accion¡sras des¡one -_-_

que s¡ se designara como Órqano adm¡nistralivo Administrador único, las funciones que aqul se le otorgan al

del Consejo serán responsabilidad del citado Administrados Unico.____
TITULO SEXTO

DE I.A VIGILANCIA DE I-A SOCIEDAO

- La vigilancia de ra sociedad y de ros derechos de ros acc¡onistas, quedará a cargo de uno o mas com¡
ales y revocables, cuyo(s) nombramiento(s) y en su caso, ratificac¡ón y/o revocac¡ón, corresponderá a la Asam-

ordinaria de Accion¡stas, la cual acordará si el desempeño de éstos cargos serán honolf¡cos o remunerados.------

debefán ser Personas ajenas a la sociedad que no incurran en ninguna de las fracciones del arllculo c¡ento

c¡nco de la Ley General de Sociedades Mercani¡les, y serán nombrados por mayorla de votos.--_---__-

PRlvlERo - El o ros com¡sarios durará(n) en su cargo un año pero cont¡nuará(n) en er desempeño de

aun cuando hubiera concruido er prazo pafa er que haya(n) s¡do des¡gnado(s), en tanto ra(s) persona(s) des¡gna-

sustituirlo(s) no tome(n) posesión de su(s) cargo(s), o b¡en en el caso oe que no haye hab¡do nombramiento en

upuest0 en el que no será necesar¡o ratificar su nombram¡enlo.

SEGUNoo - El comisar¡o en funciones tendrá todas las facultades y obl¡gac¡ones que señala e¡ arl¡curo

y sers de la Ley General de Sociedades Mercantiles

TERcERo.- cuando por cualquier causa faltare el o los comisar¡os nomDrados, et Administrador Gene-

el Presidente del consejo de Adminislración, según coresponda, dentro de los tres dfas naturales srguientes, debe-

convocatoria respectiva para que se reÚna la Asamblea General que deberá designar a quien(es) ¡o sust¡tuya(n).-

18

sus

da(s)

contrano,

ral Unico

rá em¡tir

nnalizal

General

- DE LOS EJERCICIOS SOCIALES Y DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

UTILIDADES Y PERDIDAS

s¡MO CUARTO.- Los ejercicios soc¡ales serán de doce meses y correrán del pr¡mero de ene¡o al treinta y uno

de calendar¡o de cada año a excepción del primer ejercicio social, el cual correrá a partir de la fecha de const¡tuc¡ón

de la concluyendo el día trejnta y uno de d¡ciembre del año en que se trate.--__--__-__-----__-

Ene de que la Sociedad entrare en liqu¡deción, sea fus¡onada o se escinoa, srempre que la soc¡eded escinoenle

su e.iercic¡o social term¡nará ant¡c¡Padamente en la fecha en que entre en l¡quidac¡ón, se fusione o see escrnd¡da

en el pr¡mer caso, es dec¡r' en caso de l¡qu¡dac¡ón se cons¡derará que habrá un ejercicio durante todo et lrem-

PO en que Soc¡edad esté en l¡qu¡dación deb¡endo coincid¡r éste último con lo que al efecto establece el art¡culo once y retatr-

vos oel Fiscal de la Federación v¡gente a ra fecha de constitución de ra presente soc¡edad

Sllvlo QUINTO- El Adm¡nistrador General Único o el Consejo de Adm¡n¡strac¡ón, elaborará anualmente af

ejercic¡o social un informe que incluya los documentos mencionados en et art¡culo c¡ento setentá y dos de ta Ley

Sociedades Mercantiles.---

de lo anterior, el Administrador Generar único o er consejo de Admin¡srrac¡ón, deberá preparar Balan-

cuando asl se requiera para ¡os d¡stintos movimientos contables, financieros y/o fiscales de la sociedao.-------.

SEXTO.- Para la presentac¡Ón a los acc¡onistas del ¡nforme refer¡do en el artfculo CUADMGÉStMo

QUINTO , se segu¡rá el s¡guiente proced¡miento:--



Llc. MrcuDL AcDvEDo MANRteuE
NoTARtO pUBLtCO No.1o
AGUASCALIENTES. AGS.

a) - El Adm¡n¡$trador General Único o el Pres¡dente del conseio de Adm¡nistrac¡ón, según sea el caso, entregará a er(ros)
comrsar¡o(s) el Informe referido junto con los documenlos iustificativos del mismo, con por lo menos veinle dlas de antic¡pac¡ón
a Ie fecha de cerebración de ra Asambrea Generar de acc¡onistas que haye de discut¡rros

- - - b) - El o los com¡ser¡os, por lo menos con veinte días natufales de anticipación a la fecha de celebrac¡ón de le
ordinaria de Accionistas que haya de discutirlo, deberá(n) entregar al Adm¡nistfador General único o at presidente

el d¡ctamen que haya(n) rendido respecto del Informe que se les entregue ______
- - ' c) - El Adm¡n¡strador General Único o el Pres¡dente deberá tener en la oficinas administretivas cenrrares de le sociedad a

de los accion¡stas con por lo menos quince dlas naturales prev¡os a la celebrac¡ón de la Asamblea tanto el Infome
por el Administrador Generar único o por er conse.io, asf como er Dictamen que sobre er mismo hubiefe(n) efecruado el

Comisario(s), quienes tendrán la facultad de consultarlos o examina¡tos l¡bremente.

CUADRAGESIMo sEPTlMo - Pera que se pueda proceder a ¡a entrega de d¡v¡dendos a los accionrsras se segu¡rán tas

tes disposic¡ones:-

- ' a) - No podré hecerse la distr¡bución de util¡dades mientras no hayan s¡do rest¡tu¡des o absorbidas tas pérd¡das sufr¡das en

o varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido en el capital social para pagarlas, si asl lo acordare la Asamblea corres-

Las pérdidas, rsi las hubiese, serán cub¡ertas primeramente por ¡as reseruas y a falta de éstas por et cap¡tat social Las

se reparl¡r'án entre los accionislas en proporción al número de accrones de tas que sean tituleres y hasta por el pago

sus acctones

' - b) - De las ulili'Jades liquidas que anualmente obtenga la Sociedad, se deberán restar las cantioaoes necesaÍas oara el

oe rmpuestos y/o conlribuciones lederales. municipales o estatales, y la participación de utilidades a los trabaladores ------.

- - El sa¡do resultante después de aplicar las partidas refer¡das en los inc¡sos a) y b) anter¡ores se ap¡rcaré en orden cronolóqi-

hasta donde ajuslen a las s¡gu¡entes párt¡das:--_____

- - 1) - Será separado un cinco por ciento como mlnimo para constituir el fondo de reserva de ley, hasta que dicho fondo impor-

la qurnta parte del Capital Social de acuerdo a lo establec¡do porel artlculo veinte de la Ley General de Sociedades Mercanti-

y en igual forma será reconstituido cuando por cualquier causa dismlnuvere _________--

- - 2) - Será separ¿ldo el tanto por ciento que en su caso detemine el Adm¡nistrador General tjnico o el Consejo de Adminis-

aciÓn para Ia creación de uno o más fondos especiales de reserva, siempre y cuando estos fondos hayan sido aprobados por

Asamb¡ea.-----

3) ' El excedente de util¡dades, si lo hub¡ese, y si asl lo acordara expresamente la Asamblea, ya que ésta podrá acordar la

o reinvers¡Ón de las m¡smas, será distr¡buido entre los áccionistas en proporc¡ón al número de acciones de que sean

contra la entrega de los cupones correspond¡entes La Asamblea General de Accion¡stas acordará los térm¡nos v fe-

en que d¡chas ulil¡dades se deberán cubnr ---------
- CUADRAGÉSIMO ocTAVo - En el caso de que se acuerde la cap¡tatización de utilidades retenidas. o bren de reseryas de

luac¡Ón o de reevaluación, éstas deberán haber sido reconocidas previamente en estados linancieros aprobados por ¡a

blea Generel crrd¡nar¡a de acc¡onistas, en caso de les reseryas, éstas deberán estar apoyadas en avalúos realizedos por

profesionales independientes con cédula y debidamente autorizados por instituciones de Créd¡to o por corredores

titulados ------

rq

.. DE LA I]ISOLUCIÓN Y LIOUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD -----------



NovENo - La soc¡edad se d¡solverá por cuelquiera de las causas enumeradas en el artículo doscienros
ve¡ntinueve la Ley General de Soc¡edades Mercant¡les.- L\J

que corresponden ar Administrador Generar []nico o ar consejo de Admin¡stración, segrin correspon-

las que le(s) establezca(n) la Asamblea en cuestión, y aquellas que les confiere la Ley Generet de sociedades
Mercant¡les, la ex¡stenc¡a normal de la Sociedad con fas l¡mitaciones ¡mpuestas por et status de liqu¡dación,___

En no haya sido ¡nscrito en el Reg¡stro Públ¡co del comerc¡o el nombramiento del o de los I¡quidadores y éstos r1o

hayan en func¡ones, er consejo de Adm¡nistración, continuará en er desempeño de sus cargos ¡.espectivos.-----------
slMo - La l¡quidaciÓn de la Sociedad se llevará a cabo en la forma prev¡sta por ¡a Ley General de soc¡edades

.Mercant¡les, embargo, Ia Asamblee General Extrsord¡nar¡a de Acc¡onislas que acuerde la disoluc¡ón podrá establecer li¡s
demás que en ad¡c¡Ón a las d¡spos¡c¡ones legales y las normas contenidas en ésle contrato soc¡al, deberán regrr ¡a ac-
tuación de l¡qu¡dadores.--------

Se celebrar Asambleas Generales ord¡nar¡as de Accionistas durante la liqu¡dac¡ón, en la m¡sma forma prevista

Asambleas en éstos Estatutos. Los comisar¡os desempeñarán durante la l¡qu¡dac¡ón de la sociedad funciones

desempeñen durante ra existencie normer de ra soc¡edad en ra medida en que esto sea posibre. ----------

para este

PRIMERo,- De conformidad con lo que dispone el artfculo sexto de la Ley General de sociedades

Mercant¡¡es, su perte final' Ios pactos contenidos en la presente escritura, constituyen ¡os Estatutos de la Soc¡edad.-------

slMo SEGUNDo.- Las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercant¡les regirán en todo aque¡o

soDre to que haya cláusula expresa en este pacto social y que no lo contradiga..-

TERoERo - Los tr¡bunales del domicil¡o de ta Sociedad, serán los ún¡cos competantes para intervenir y

hacer cumpl¡r contrato social, asf como para tesolver cualesquier controversia entre los acc¡on¡stas o admin¡stradores. Al

efecto, los los administradores ó en su caso, los comisarios y demás luncionar¡os de ra soc¡edad, se someren

a la jur¡sdicciÓn de dichos tr¡bunales para solucionar cualquier controversia que se susc¡te entre ellos y la socic!

dad. a cualqu¡er otra jurisdicc¡Ón que Pud¡ese corresponderles por razón de sus domic¡lios presentes o futuros o

motivo -------
SEGUNOA.- Los acc¡onisl.as SUSCRIBEN Y PAGAN el cap¡tal minimo de Ia Sociedad, o sea la suma de ClNt.

CUENTA MIL MONEDA NACIONAL, en ta forma y proporción sigu¡entes:-----

ACCTONES gAFt ¡ AL -----------

TUROUESA', SOCIEDAD DE RESPON.

SABILIDAD L AOA DE CAPITAL VARIABLE: CUARENTA

Y NUEVE MIL

CUARENTA Y

NOVENTA Y NUEVE ACCIONES.

PESOS,

VE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE

NACIONAL 49,999 $ 49,999.00 ---------

JUAN ROORIGUEZ GARCIA: UNA ACCION,

- - - Disuelta

votos a uno

facultades y

¡guales a las

por cualqutef

UN PESO,

- - - TOTAL A MIL ACCIONES, CINCUENTA MIL

sociedad ésta se pondrá en liqu¡dac¡ón, deb¡endo la Asamblea Generat de Acc¡onistas des¡gnar por mayorra oe
varios liquidadores según se eslime Perlinente, los cuales serán los represenrantes de la soc¡edad y rendrán las

DA NACIONAL
1

50,000

'I 00

PESOS DA NACIONAL,
$ 50,000.00 ----------



Lrc MrcuELAcEvEDo Ma-NRreuE
NoTARIO PUBLICO No.1O
AGUASCALIENfES, AGS.

INCUENTA l\4lL PESOS, N4ONEDA NACIONAL, suma que ha ingresado a la sociedad, según manifiestan los compare-

, balo protesta cle dec¡r verdad y advertidos prev¡amente de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad

Federal de Contribuyentes nrlmero "ROGJ-670128-Tl6"i y el señor JOSE LUIS ORTIZ HERRERA, originario de

nació el tretr de septiembre de mil novec¡entos cincuenta y seis, casado Contador Público, con domic¡l¡o en Cordi-

Los Andes número cienlo diecinueve, fracc¡onamienlo Jard¡nes de la Concepción, ambos de mi personal conoc¡m¡enlo -

INALIVIENTE CERTIFICO QUE: Habiendo solic¡tado previamente al otorgamiento de la presente escritura las claves del

Federal de Contr¡buyentes y las cédulas de identificación flscal de los que aparecen como socios de la Sociedad de

1'1

LAUSULA TERCERA - Los otorgantes constituldos, al fimarse esta escr¡tura en Asamblea General de Accion¡stas. oor

de votos des'ignan a las siguientes peEonas en los cargos y con las facultades que se ¡ndican:----

- ADIVINISTRADOR UNICO: Al señor JUAN CARLOS RODR¡GUEZ GARCIA, quien gozerá de todas tas facuttades que

conl¡ere a los de su clase y muy especialnrente de las señaladas en los artículos TRIGÉSIMO pRIMERO, TlllGESlM

IRIGESIMO SEPT|lvlo Y IRIGÉSIMO OCTAVO del presente Estatuto Soc¡ati apercibiéndosete de que. el desemoe-

puesto será en lolma honoraria y de que no deberán cauc¡onat su manejo

- COMISARIO: al señor Contador Públ¡co JOSE LUIS ORTIZ HERRERA, quien durará en el desempeño det cargo por el

de un año ó hasta que ésta asamblea designe lo contrario, apercib¡éndole de que el desempeño del cargo será en forma

asf como de clue se le exime de cauc¡onar su manejo. quedando investido de las facultades enunc¡adas err el artlculo

s€senta y se¡s de la Ley General de Soc¡edades lvlercant¡les, las que en obv¡o de repeticiones se lienen aquí por repro-

Integramente en su totalidad como si a la letre se ¡nsertasen, lo anterior para todos los efectos legales qLle ya haya

presentes los funcionarios designados, man¡fiestan que aceplan sus respect¡vos cargos -----.--
ULA CUARTA - Los soc¡os en este acto expresamente autorizan y olorgan el poder necesario al señor Conlador

JOSE LUIS ORTIZ HERRERA, para que lleve a cabo lodos los actos necesarios y sufic¡entes para la protocol¡zación e

de este instrumento en el Reg¡stro Públ¡co de Comercio que corresponda, y para registrar a la Sociedad y este ins-

ante cualquier ¡¡utoridad federal, estatal o local, incluyendo la Secretaria de Comerc¡o y Fomento Industr¡al, la Secreta-

Hecienda y Crédito Públ¡co, pud¡endo flmar a nombre de la sociedad los documentos necesarios para tram¡tar los regis-

que se hace relerenc¡a, así como recoger toda ciase de documentos ante cualquier autoridad, gest¡onar, en su caso, las

necesari¿rs ante el lnstituto Nac¡onal de M¡oración. lnstituto Mexicano del Seouro Social, el Instituto del Fondo

de la v¡v¡enda para los Trabajadores, la Procuradurfa Federal del Consumidor y llevar d¡chos trámites ante todas sus

deDarlamenbs o deDendencias hasta concluirlos. e¡ecutar los acuerdos V resoluciones administrat¡vas que fuesen

y en general hacer todo cuanto de hecho y por derecho correspondá efectuar a la Sociedad en uso de la autor¡za-

facuLtades que se le confieren, que es en f0rma enunc¡ai¡va y no limitattva

LAUSULA QUlNTli - Los gastos y honorar¡os que la presente origine, serán por cuenta de la sociedad que se constituye -

RSONALIDAD: lr'lan¡fiesta el señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ GARCIA que la personal¡dad que ostenta, no le ha

s roo , ni en fomra alguna limitada y acred¡ta la m¡sma, asl, como la lega¡ const¡tución de su representada, con la copia

que en una foja útil se me exhibe y que agrego al apéndice de la presente con la letra'B'.----------

SUS GENERALES: Los comparecientes declaran ser mex¡canos por nacim¡ento y de éste domicilio; el señor JUAN

OS RODRIGUEZ GARCIA, originario de esta ciudad, nació el ve¡ntiocho de enero de mil novec¡entos sesenta y s¡ete,

, empresario, ccn domicil¡o en Juan de Tolosa número setecientos diez, fraccionamiento Jard¡nes de Aguescalientes,

con

es ta

ilera

Regi

que trata, si me fué p'oporcionada d¡cha clave de Registro Federal de Contribuyentes y la cédula de ident¡ficación fiscal, pero



de Hacienda y crédito púbrico: ra presente ha sido redactada por mi er Notar¡o; ro rerac¡onado e 77
¡nserlo con sus originares a que me fem¡to; ros comparec¡entes a quienes exp¡rque er varor y ras consecuenc¡as
legales de esta

d¡a do su fecha

JUANI CARLOS Z GARC¡A - JOSE LUIS ORTIZ HERREM - RUBRICAS - ANTE MI - I\¡IGUEL ACEVEDO MAN-
RIQUE. - EL SELLO OE,qUTORIZAR

AGUASCA,LIENTES, AUTORIZO EN FORIVA DEFINITIVA ESTA ESCR¡TU*o, EL DIECINUEVE DE
JUNIO OEL MII OCHO.. OOY FE'. MIGUEL ACEVEDO MANRIQUE . RUBRICA.- EL SELLO OE AUTOR¡ZAR.---....--.--.

--- NOTAS COMPLEMENTARIAS 

--.--_.-AGUASCAL'IENTES, AGUASCALIENTES, A SIETE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO. CON ESTA

POR VIA ELECIRONICA, A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, DE QUE SI SE

\ LAS CLAVES DE REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES Y LAS CEDULAS OE IDENTIFICA.

untc¿mente de

pond ente a la

CIONES FISCAL

ÉLE - coptA DE

"8" - DOY FE -

ESTA FECHA

.AURC)LUX 
RE

ctóN'fRtBUT

DE INVERSIONE

l¡m¡tación alguna

- - - En lodos los

rado tenga toda

de los socios' por lo que h¡ce del conoc¡miento a los comparecientes que procederé a dar el aviso corres-

me son conoc¡dos y t¡enen capacidad legal, la m¡sma les fue leÍda y conformes con ella la f¡rman el
n^v trtr

LOS ACCIONISTAS DE "AUROLUX REGION CENTRO", SOCIEDAD AN[4ONIMA DE CAPITAL VARIA-

AVISO SE AGREGA AL APÉNDICE DE ESTA ESCRITURA EN UNA FOJA UTIL Y CON I.A LETRA

genefales para adm¡n¡srrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que er apode-

L ACEVEDO IllANRIQUE.- RUBRICA.__-
--.NOTA - AGUASCAL'IENTES, AGUASCALIENTES A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO - CON

ME EXHIBE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. A NOMBRE DE

CENTRO", SOI]IEDAD ANMONII\4A DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRA-

DE LÁ SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO Y POR LA CUAL SE LE ASIGNA Et, RE.

UID I KU TEUE OE CONTRIBUYENTES 'ARC' CERO OCHENTA MIL QUINIENTOS SEIS 'DB' DOS - CON LO ANTE.

RIOR ¡]E DA CUI\4PLIDO Et REQUIS¡TO ESTABLECIDO POR EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO VEINTISIETE

oE cóDtco F DE LA FEDERT\O|ON, coN LA LETRA "c' AGREGO EL coMpRoBANTE - Doy FE - MTGUEL AcE-

VEDO IV]ANR

---NCTA - AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. A DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO - EN

RELACION CON L USO DEL PERI\¡ISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, CON ESTA FECHA DI EL

AVISO A QUE REFIEREN LOS ARTICULOS QU¡NCE DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTMNJERA Y CATORCE Y DIE-

PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTMNJERA DEL REGISTRO NACIONAL

EXTRANJERAS. CON LA LETRA "D" AGREGO AL APÉNOICE EL COI\¡PROBANTE.. DOY FE.- MIGUEL

CIOCHO PRIME

ACEVEDO

- - - rNSERcIóN ARTICUTO DOS MIL CUATROCIENTOS VCI¡¡TISÉIS OCI CÓOICO CIV¡L DEL ESTADO DE AGIJAS

UAL¡trI\¡ I trJ -.--

- - -'ART 2426 - n todos ros poderes generares para pre¡tos y cobranzas, bastafá que se diga que se otorga con todas ras

facultades y las especlales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos srn

de facultades administrat¡vas

---Enlos generares, para €Jefcer actos de domin¡o, bastará que se den con ese caráctef para que el apoderado

tenge todas las

oefl os -----------------

de dueño, t¿rnto en lo relat¡vo a los bienes, como parc hacer toda clase de gestiones a f¡n de defen-
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cuando se quis¡eren l¡m¡tar, en los trss casos antes menc¡onados, las facullades de los apoderados, r" aonlft
o tos poderes serán especiales.

Los notarios inselaren este artfculo en los testimonios de los pod€res que otorguen."

PRIMER TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU ORIGINAL Y QUE EXPIDO YO EL LICENCIADO MIGUEL ACEVEDO

NOTAR¡O PUBLICO NUMERO DIEZ OE LOS DEL ESTADO, PARA "AUROLUX REGION CENTRO'. SOCTE-

ANIIONIMA DE CAPITAL VARIABLE.. A EFECTO DE QUE LE SIRVA DE TITULO CON QUE ACREDITAR SU CONS.

Y PARA su ADMlNlsrRAclóN.- vA EN DocE FoJAs ulLEs DEBTDAMENTE coTEJADAS y coRREGtDAs.-
FE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A DIECINUEVE DE JUNIO OEL DOS MIL OCHO.

r
Hoy se rc¡itlo cJtc lgtrmer¡to hjo cl nrtrDcro

del Volumc Lbro N ú mcro;]--dcno¡nin¡do Ro-

ft rc¡ogisiro dc

flerechos pagaC.rs. 5
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